
BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a dorniciílo^^Mmestre, 15 pesetas ; semestre, 20, v un año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.
—Trimestre, 18 pesetas ;

mestre,'- 36, v un año, 72.
Particulares.

—En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 18 pesetas ; semestre, v un año, 72 ; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre; ¡;o al semestre, y 100 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 32(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
•eiemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

tri-
Anuncios procedentes de la Diputación Tro-

vinciah línea o fracción 1,00
ídem judiciales-oficiales: linea o fracción.. 2,00
ídem particulares y avisos financieros 3,00

Los anunciantes vienen obligados al pago del |a*i
puesto del Timbre correspondiente.

Las líneas se miden poi el total del espacio que ocupe elanuncio.

Peseta»

Administración y Talleres
Paseo del Doctor Esquerdo, 53 (Hospital de San JuanDios.

—
idéfonos 5?*-1;3, v =1202.

—
Apartado 9-57IT-r=s: De nueve a una v cíe cuatro a siete

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1 peset*

?of>ierno Civil de la pro-
vincia de Madrid

Comisaría General de Abastecí» Habiendo sufrido extravío las cartillas Harina.
—

Serán los fijados por el Ser-
vico Nacional del Trigo, a pie de fábri-
y sin envase, incrementándose con los
gastos de transporte ygravamen, que ha-
cen un total de 136,53 pesetas Cj. M. en
la Zona PA (corisorciada) y 151,24 pe-
setas. Q. M. en la Zona PB (no consor-
ciada).

mientos y Transportes individuales de racionamiento
do período, de la serie SS.
379.842 de primera categoría ;

del segun-
, números
332.654 de

Delegación Provincial de Madrid segunda categoría, y. 150.426, 204.156,
204.164, 157.657, 157.658 y 213.013 de
tercera, se pone en conocimiento de to-
das las Delegaciones Provinciales, Sub-
delegación del Campo de Gibraltar, De-
legaciones Locales Especiales y Delega-
ciones- Locales de Abastecimientos y
Transportes, as! como de la Delegación
de Economía, Industria y Comercio de la

Alta Comisaría de España en Marruecos,
que las referidas ¿artillas quedan anula-
das a todos los efectos.

circular

Como, a pesar del tiempo transcurri-
I«do, no .se ha contestado por los Ayunta-

mientos que al final se citan a lo dispues-
to en mis Circulares núms. 110, de 10 de
mayo, y 303, de 21 de diciembre últimos,
referentes a la adquisición de microsco-
pios, he dispuesto conceder un último y

•«definitivo plazo para la referida adquisi-
ción, que terminará el 31 de marzo pró-
ximo, advirtiendo a los Ayuntamientos

COPIA DE UN ANUNCIO
Boletín Oficial del Estado núm. 32,

de fecha 1 de febrero de 1944.
—

Comi-
saría General de Abastecimientos y
Transportes.

—
(Dirección Técnica.)

—
Anunciando el extravío de los talonarios
de boletines de baja que se mencionan.

Pan.
—

Los precios de venta al público
del pan serán, en esta capital y provin-
cia, en las piezas de las tres categorías,
de 150, 150 y 200 gramos, respectiva-
mente, y las especiales de 100 gramos,
para restaurantes, de 0,30 pesetas- por

Habiendo sufrido extravío los talona-
rios de boletines de baja de adultos co-
rrespondientes a la Deleg-ación Provin-
cial de Abastecimientos y Transportes de
Sevilla, números 6.951 al 7.000 e infan-
tiles, números 1.326 al 1.350, ambos in-
clusive, se pone en conocimiento de to-
das las- Deleg-aciones Provinciales, Sub-
deleg-ación del Campo de Gibraltar, De-
leg-aciones Locales Especiales y Deleg-a-
ciones Locales de Abastecimientos y
Transportes, as! como de la Deleg-ación
de Economía, Industria y Comercio de
la Alta Comisaría de España en Marrue-
cos, que los referidos boletines quedan
anulados a todos los efectos.

Estos precios no podrán ser modifica-
dos ni incrementados por ningún concep-
to, no siendo por orden de esta Jefatu-
ra, debiendo velar los señores Alcaldes
Delegados Locales de Abastecimientos y
Transportes por el exacto cumplimien-
to de los mismos en sus respectivas lo-
calidades.

pieza

que serán sancionados en forma proce-
c, si dentro del citado plazo no curn-

n lo que se les tiene ordenado.

* * *
Habiendo sufrido extravío las cartillas

individuales de racionamiento del segun-
do ciclo, serie C. O., de tercera catego-
ría, números 778.441, 680.159, 680.161,
680.160, 732.806, 707.046, 685.911,
761.672, 776.577. 201.618, 201.617,
702.458, 152.140, 127.613, 682.693,
735.620, 735-6i5. 735-6i6, 735-6I7.
735-6i8, 735-619. 777-%33, 664.202,
664.209, 664.208, 664.207, 664.206,
664.204, 664.205, 692.638, 701.450,
794.902, 794.903, 794-904 y 794-9°6, se
pone en conocimiento de todas las Dele-
gaciones Provinciales, Subdelegación del
Campo de Gibraltar, Delegaciones Loca-
les Especiales y Delegaciones Locales de
Abastecimientos y Transportes, así como
de la Delegación de Economía, Industria
y Comercio de la Alta Comisaría de Es-
paña en Marruecos, que las referidas car-
tillas quedan anuladas a todos los efectos.

Madrid, 7 de febrero de 1944.
—

El Co-
lador Civil, Carlos Ruiz.

Relación que se cita
Aravaca, Batres, Becerril de la Sie-

rra, Buitrago, Cabanillas de la Sierra, Madrid, 3 de febrero de 1944.
—ElDe-

legado provincial Presidente, firmado:
Carlos Ruiz.

\u25a0Campo Real, Casarrubuelos, Collado Me-
-diano, Collado Villalba, Colmenar del
Arroyo, El Escorial, El Vellón, Fuenti-

•dueña de Tajo, Griñón, Humanes, La
•Cabrera, Loeches, Lozoyuela, Meco, Mo-
raleja de Enmedio, Moralzarzal, Navace-

(G. C—466)

Precio del asperón calidad corriente

Como ampliación a la nota publicada
en el Boletín Oficialde laprovincia nú-
mero- 312, de 3.1-12-43, relativa a los pre-
cios de venta al público del asperón, ha-
biendo advertido que por error se hizo
constar la cantidad de 0,25 pesetas como
"precio de la pastilla calidad corriente, es-
ta Junta Provincia) de Precios pone en
conocimiento de industriales y público-
que dicho precio único para toda España
y jjara la pastiHa de 400 a 500 grs. del
asperón calidad corriente es el de 0,20

pesetas.

rrada, Navalafuente, Qrusco, Paracue-
llos de Jarama, Pedrezuela, Pozuelo de
Alarcón, Pozuelo del Rey, Robledo de
Chávela, Rozas de Puerto Real, San
Fernando ele Jarama, Santos de la Hu-
mosa, Serranillos del Valle, Tielmes, To-

Anunciando el extravío de las cartillas
indivduales de racionamiento que se

Habiendo sufrido extravío las cartillas
individuales de racionamiento del segun-
elo ciclo, serie C. S., números 331.478,
331.480, 354.666, 293.174, 293.175 y
271.814, se pone en conocimiento de to-
das las Delegaciones Provinciales, Sub-
delegación del Campo de Gibraltar, Dele-
gaciones Locales Especiales y Delegacio-
nes Locales de Abastecimientos y trans-
portes, así como de la Delegación de Eco-
nomía, Industria y Comercio de la Alta
Comisaría de España en Marruecos; que.
las referidas cartillas quedan anuladas a
todos los efectos.

citan

rreloelones, Torres de la Alameda, Val-
•-rlaraeete, Valdemanco v Villardel Olmo.

(G. C.-487)
* * *

Habiendo sufrido extravío las cartillas
individuales de racionamiento del segun-
do ciclo de la serie T, números 36.035 y
36.034 de adultos, y 10.438 de infantiles,
se pone en conocimiento de todas lasTJer
legaciones Provinciales, Subdelegación
del Campo de Gibraltar, Delegaciones
Locales Especiales y Delegaciones Loca-
les de Abastecimientos y Transportes, así
como de la Delegación de Economía, In-
dustria y Comercio de la Alta Comisaría
de España eñ Marruecos, que las referi-
das cartillas quedan anuladas a todos los

Sección primera
—Circular

Por el Ministerio de la Gobernación se
"ha dispuesto continúe en vigor, sin con-
•creción de plazo, esto es, por tiempo in-
«definido, la Orden de 3 de febrero de

1937, que suspendió las llamadas fiestas
-ríe Carnaval, no pudiendo por ello cele-
brarse en adelante las mismas, desde el
Domingo de Sexagésima hasta el prime-

e Cuaresma, que en este año corres-
ponden a los días 13 al 27 del corriente
mes, ambos inclusive ; quedando prohi-
bido, por lo tanto, el uso de caretas y
disfraces en calles y lagares públicos (ca-
fés, casinos, circuios, etc., etc.), así co-
mo también la celebración de bailes de

Lo que se publica para general cono-
cimiento.

Madrid, 2 de febrero de 1944.
—El De-

legado provincial, Presidente, firmado:
Carlos Ruiz.

(G. C—465)

* *-

Habiendo sufrido extravío las cartillas
inelividuales de racionamiento del segun-
do período, de las series- VI, números
110.3*50, 110.351, 110.352, 110.353 y
110.354, de segunda categoría ;las 8.852
y 85.675 de tercera, y 376 infantil, y se-
ries PM., número 213.310; infantil, se-
rie PM., número 10.466, y adultos, se-
rie C , números 083.378, 976.512,
976-514, 976.5I5. 088.176 y 088.177, se
pone en conocimiento de todas las Dele-
gaciones Provinciales, Subdelegación del
Campo de Gibraltar, Delegaciones Lo-
cales Especiales y Delegaciones Locales
de Abastecimientos y Transportes, así co-
mo de la Delegación de Economía, In-
dustria y Comercio de la Alta Comisaría
de España en Marruecos, que las referí-
cartillas quedan anuladas a todos los
efectos.

Delegación de Industria de la
provincia de Madrid

Lo que se hace público para general
conocimiento de todos los Alcaldes Dele-
gados Locales de Abastecimientos y
Transportes de esta provincia.

efectos

Cumplidos tíos trámites reglamenta-
rios en el expediente promovido por
don Bartolomé Mut Ramón, en solici-
tud de autorización para instalar una
industria de fabricación de tripa espe-
cial para embutidos y papeles especia-
les (papel oleado, bituminado, ence-
rado, etc.), comprendida en el grupo
primero, apartado b) de laclasificación
establecida en la Orden ministerial de
12 de septiembre de IQ39.

Esta Delegación de Industria -na re-
suelto :

naval
Lo que se hace público en este peno-

tilico oficial para general conocimiento,
llamando la atención ele todos los seño-
res Alcaldes ele esta provincia, al objeto

\u25a0de que se sirvan adoptar las medidas pro-
entes para el exacto cumplimiento de

Iue por la presente Circular se orde-
na, debiendo dar inmediata cuenta a es-,

é Gobierno dc vcualquier infracción que

pueda pro(itichi^^^^^^^^^M

Madrid, 2 de febrero de 1944.
—

El Go-
bernador Civil,Jefe de los Servicios de
Abastecimientos y Transportes, firmado:
Carlos Ruiz

(G. C.-447)

Junta Provincial de Precios

Los precios que regirán para la hari-
na y el pan durante el actual mes de fe-
brero en esta capital y provincia serán
los siguientes:

Precios de la harina y el pan

RMadrid, 7 de febrero ele 1944.
—El Go-

rnaelor Civil. Carlos Ruiz. Autorizar a don Bartolomé Mut Ra-
món para instalar en la calle de To-(G. C—486)
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259.243, 259.296, 259.315 y 16, 259.360,

259-7 11. 259-79 8- las de Crédito Local, al tipo de coti-
zación asignado por las disposiciones
vigentes, por tener estas últimas la
consideración de efectos públicos, con
arreglo al R. D. de 22 de julio de
1925, debiendo acompañar la póliza
de adquisición de los valores. Este
depósito provisional también puede
ser constituido en la Caja Genera' de
Depósitos. Los licitadoxes que consti-
tuyan el depósito- en la Caja munici-
pal podrán hacerlo hasta las doce en
punto del día en que termine el plazo
para presentar proposiciones. E' que
resulte rematante elevará el depósito
hasta la cantidad que importe el cua-
tro por ciento del remate, en concep-
to de fianza definitiva, de acuerdo cotí
lo previsto en la ILey de 17 de Octubre
de 1940.

El rematante se obliga a .
¡nar la aserción de todos loíTa aunc¡£referentes a la subasta, -tanto enriódicos oficiales como en par'icúto"
res y los demás gastos que ¡a subastorigine, así como también el reinteer*del exipediente, gastos de ¡a escriturahotarutl que ha de suscribirse con elAyuntamiento para formalización delcontrato y los Derechos reales corres-pondientes.

rrijos, niim. 46, una industria de fa-

bricación de tripa especial para embu-
tidos y papeles especiales (papel olea-
do, bituminado, encerado, etc.), con
arreglo a las condiciones fijadas en la
Norma 11 de la citada Orden y a la
especial de que la puesta en marcha
deberá efectuarse en el plazo máximo
de tres meses, contados a partir de la
fecha de la publicación de esta resolu-
ción en el Bcletíín Oficial de la pro-
vincia, pasado el cual sin realizarla,
se considerará anulada la presente au-
torización.

Factura número 159, de Deuda Amor-
tizable al 5 por 100 Interior, emisión
1927, sin impuesto, vencimiento 1.° de
abril de 1937 :

* * *

Serie B, números 187.697, 187.711,
187.762, 187.827, 187.832 y 33, 187. S71
y 72, 187.874 al 78, 187.880 al 82,
187.892, 187.954 y 55, 187.962 y 63,
187.987, 187.993, 188.097, 188.148 al 57,
188.222 al 31, 188.378, 188.439, 188.757,
188.895, 189.573 al 755, 190.153 y 54,
190.526, 190.653, 190.910, 191.056 al 60,
193.068, 193.146, 193.985, 193.99431 96,

194.060 y 61, 194.198 y 99, 194.540 al
51, 194.619 al 25, 194.646 y 47, 194-794.
196-543 >' 44. i98-211 al J 3< i98-7-'.v
199.004, 199.306, 199.366, 199.470,
200.061, 201. 211 al 16, 202.336 al 38,
202.609, 202.622 al 24, 203.059, 203.277
al 79. 03.466 y 67, 05.994, 206.014,
206.027, 206.231 y 32, 206.375 a! 78>

206.464 al 67, 206.471 al 80, 206.845,
207.483, 207.531 y 32, 207.661 al 67,
207.785 y 86, 207.852, 207.890 al 95,

208.029 al 31, 209.358 y 59, 209.371,
209.379, 210.946 a! 51, 210.985, 211.290,-

2H.593 v 94, 211.730 al 33, 211.930 y
31, 212.045 >' 46, 212.061 al 66, 212.069,
212.100, 212.506, 212. 511 y 12, 212.499

ro. Ln la misma fornv.i se oblieael rematante a cumplir estri ;-(\u25a0'\u25a0

en la legislación vigente respecto a
.suscribir con los obreros que 'hayan de
ser* ocupados en las obras los opor
tunos contratos, Ja ¡Ley referente a la
protección a la industria nacional, los
preceptos legales sobre retiros obre-
ros, subsidios familiares y accidentes
del trabajo, el Decreto-ley de 6 de
marzo de 1929 y las demás disposi-
ciones vigentes sobre contratación de
obras municipales y legislación so-
cial.

amenté

Inli i I ii il Ii ii| |M
Ingeniero Jefe, L.López de M^ru

(G. C.-4S3) (O.—5.732)

-El

Ministerio de Hacienda 5.a Las proposiciones, que han de
ser necesariamente redactadas con
arreglo al modelo que al ñnal S"* in-
serta y~reintegradas con arreglo a lo
prevenido, en la ley del Timbre del
Estado y los Sellos municipales que
previenen las Ordenanzas de Exaccio-
nes, se presentarán en el Negociado
Central del Ayuntamiento dentro de
los veinte días hábiles', contados des-
de el siguiente a la inserción del pre-
sente anuncio en el ((Boletín Oficial
del Estado», en las horas desde las
nueve de la mañana basta !a una de
la tarde, en sobres cerrados y lacra-
dos, poniendo en el anverso la ins-
cripción siguiente :((Proposición para
e>ptar a la subasta 'de las obras de p

Dirección General de la Deuda
y Clases Pasivas

Continuación al anuncio de extravío de
los Cupones de las Deudas, Emisiones
y vencimientos que se relacionan (104).
Publicado el primero en este periódico
oficial el día 8 de octubre de 1943.

1 1. Del mismo modo se obliga el
rematante a someterse a los Tribuna-
les de esta jurisdicción para todos los
incidentes que puedan surgir en la
ejecución del contrato.

Factura número 156, intereses ele la
Deuda Amortizable al 5 por 100, sin im-
puesto, emisión ele 1927, vencimiento de

e- abril de 1937 :

al 56,y 500, 12.540 y 41,

W ,o/, 212.721, 212.914, 212..949 al 5.i|
612.956, 213.296 y 97, 213.309
215-758, 213-927, 213.963 al 65j^

212.547 12. Por falta de cumplimiento de
las condiciones facultativas o de las
económicas, el rematante perderá la
fianza ylas cantidades que tenga pen-
dientes de liquidación, e incurrirá en
las multas que le imponga la Alcal-
día, sin perjuicio de las responsabili-
dades de otro orden que pudieran al-
canzarle.

—
I

Serie B, números 233.618 y 19,
930 al 61, 234.994, 235.060 'y 61,

235.067 al 126, 235.143 al 45, 235.146
al 60, 235.165 al 77, 235.218 al 20,

al 56, 235.259 al 66, 235.410 y
11, 235.626, 235.670, 235.698 al 704,

al 15, 236.038 y 39,
236.051, 236.813 al 15, 236.<j2t, 230.970,

'56 y 57. 237-403. 237.435,
.131 al 35, 238.143 al

il 71, 238.472
2, 238.631

al 3^ ¡9-646, 239.766
¡40.095 al 11

24o-377. 240.444 a! 46, 240.972 al 75,
241.028, 241.204 y 5, 2¡ 13,
24i.325 .:41.64o al

al 48, 241.953
.158 al 6;
\u25a042.952, 242.991 y

•43.078 al 150 v 51,

3.590 al' 93,
«6 al 15, 244.275 al 333, 244,334,

1-447, 244.481, 244.570
í, 244.764 al

1-983
14, 245.143, 245

245-'
1-484

214. 117
y 18, 214.416 al 19, ¿14.769, 215-813.
216.025, 217.635 al 40, 219.666, 222.957
al 66, 225.285 al 91, 226.330 al 34,
228.612 al 16, 230.376 al 92, 230.663,

231.249 al 52 vimentación de calles de acceso y e231 -2 1.5.
(Continuará.) trada a las viviendas económicas de la

Ventilla y Valdeacederas, del Ayun-
tamiento de Chamartín de la Rosa».
A todo pliego de proposición se acom-
pañará otro, también, en sobre cerrado
y lacrad?), que contendrá las referen-
cias técnicas v económicas del pro-
ponente, y en el acto de la subasta
se abrirán primero los sobres de las
referencias y se escogerán las pro-
puestas que ofrezcan las debidas ga-
rantías de solvencia, con informe ra-
zonado. Las propuestas económicas
de concurrentes no escogidos se des-
truirán ante Notario, abriéndose in-
mediatamente ante dicho funcionario
las propuestas económicas de .los se-
leccionados, continuando ios demás
trámites de la subasta. Cada proposi-
ción habrá de venir, además, acom-
pañada del resguardo que acredite la
constitución ele la fianza provisiona 1 V
la cédula personal del licitadór, y ca-
da concurrente podrá presentar varios
pliegos, dentro del plazo acordado, sin
acompañar nuevos resguardos.

13- El contratista dará principio a
la( ejecución de las obras dentro del
término de ocho días, contados desde
la fecha del otorgamiento de la escri-
tura pública de contrata, y deberán
quedar terrhinadas en el plazo de ocho
meses, a contar desde la fecha en que
den comienzo los trabajos.

AYUNTAMIENTOS
DE LA PROVINCIA

CHAMARTIN DE LA ROSA
Pliego de condiciones para sacar a

subasta las obras de pavimentación
de calles de acceso y entrada a las
viviendas económicas de La Venti-
lla v Valdeacederas.

14. Los pagos se realizarán en la
forma que se consigna en el pliego de
condiciones facultativas, abonándose
doscientas noventa y siete mil dos-
cientas cincuenta y siete pesetas con
noventa '3 cinco céntimos con carpí
al capítulo XI, artículo 3.0 concepto

191 del Presupuesto en curso, y ?'

resto, hasta el total del remate, con
cargo a la consignación le obras que
figura en el Presupuesto para el pró-
ximo año de 1944.

i.* Por acuerdo del Ayuntamiento
Pleno se sacan a subasta las obras de
pavimentación de las calles de Garci-
Nuño, Divino Redentor, Pinos Baja,
Nueva número i, San Benito, San
¡Leopoldo, Mártires de la Ventilla,
libro, Marqués de Encinares, Manuel

venida del Generalísimo
Eran arreglo al provecto, pre-
supuesto, Memoria, planos y condi-
ciones facultativas y económicas que
figuran en el expediente.

15. Se fija el plazo de seis 1

después de terminadas las obras como
garantía de las mismas, y durante di-
cho plazo el contratista no poe:

247--

* • •

La subasta se celebrará en el
le la Casa Con-

¡a mañana
día hábil siguiente al

también
día si-' '-" que ique el anun-

I«Boletín Oficial
V tendrá lugar bajo la

le o Tfe-
le en quien

otro Teniente Alcalde,
inado por la Comisión Municipa'

Pen irio de-
Villa.

licitar la devolución de la fianza ni
liquidación de las obras.El rematante queda obligado a

.ir. la correspondiente (.-scritura
notarial, dentro del plazo de quince
días, contados desde la fecha en que
se le notifique habérsele adjudi
el remate.

16. La adjudicación de las obras
será provisional en el acto de la aper-
tura de pliegos, elevándose a defini-
tiva una vez aprobada por el Ayun-
tamiento

7-
a El rematante queda obligado

con la presentación del pliego y desde
el momento en que se le adjudiquen

bras, a cumplir todas y crida una
de las condiciones que se" consignan

i expediente, tanto las facuitati-
como las económicas, así ccrmo a

'bras en la forma, plazos
m los materiales que rilan,

e la marcha v prela-
rabajos se han <W ajus-

stricfamente a lo que ordene elArquitecto-Director. También se obli-
. >--. de

n proporción de un se-
cinco por ciento . del total,

j"0111.' haya disponibles en

El contrato se hace a nesgo y
ura del rematante, sin que éste

-ación de precios y
ontrato.

El Ayuntamiento, por conc
le la Deleene ion del Gobi

la industria del cemento. f-cifi
•merisualmente este* artículo al contr
lista en cupos de veinticinco a trein
toneladas mensuales., que dicho co
tratista abonará al Municipio al rec
birlo, a razón de doscientas setenla subasta se fija en

Kitrocientas'diecinue-
ntas cinc una

supuesto
I de ¡as obrr:

I
253
31, 253-5443'

pesetas la tonelada
18. El expediente completo se ha"

Ha de manifiesto en el Negocia*'
Central de la Secretaría, durante e_
plazo para optar a la subasta, todos
los días hábiles, donde podrá ser exa-
minado por los interesados, de diez
la mañana a una de la tarde.

lores deberán cons-
ta municipa' en

lanza provisional, el'im-
'S por ciento del' presu-

•ntrata. que ase-.
ide ocho mil trescientas

nta y nueve pesetas con dos cén-
n metálico o bien en efec-;uda pública, <> en Cédu-

19- Para el bastanteo de p°

'\u25a0signa al Letrado Jefe de la
soría Jurídica, don José Rómu
'Iorre Sáez.

20. En lo no previsto
anuncio y en los pJiegoí
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nes facultativas, serán de aplicación
a !a subasta anunciada 'as prescrip-
ciones del Reglamento de Co-ntrata-
cicSn de Obras y Servicios de 12 de
julio de 1924.

acordó celebrar sesiones ordinarias los
días 1 y 15 de cada mes, a las veintiuna PROVIDENCIAS JUDICIALES no ; al Oeste, con Celedonio Valdés,

hoy Cándido Valle, y al Norte, con
Crescendo Díaz.horas

Lo que se hace público a efectos de- JUZGADOS DE PRIMERA Sale por el precio de mil cien pe-bidos INSTANCIA setas
21. Se hace constar que, expuesto

al público el expediente por pjazo re-
glamentario, no se ha producido re-
clamación alguna contra el mismo.

Parla, 4 de febrero de 1944.
—El Al-

(firmadoM

4881B
Octava

JUZGADO NUMERO 14 Cierro de la Felguera, a prado y
castañedo, de veinticuatro áreas, apro-
ximadamente, a la que corresponden
dos árboles a suelo, junto a la fuente
de la Pipa. Linda :al Oeste, con To-
más González Solís, y por las demás
partes, con camino.

(X.-—5.660)

.Chamartín de la Rosa, 9 de diciem^
bre de 1943.

—El Alcalde-Presidente,
Manuel Torres Garrido.

SANTA MARÍA DE LA ALAMEDA Por el presente y en. virtud de pro-
videncia dictada en este día por el Juz-
gado de primera instancia número ca-
torce, de esta capital, en los autos de
juicio declarativo dé menor cuantía se-
guidos por don Higinio León Oses
contra doña María Suárez Fernández,
sobre reclamación de cantidad, hoy
ejecución de sentencia, se sacan, a la
venta en pública subasta, por prime-
ra vez, término de veinte días, por lo
menos, yprecio que se dirá, las fincas
siguientes :

EDICTO

La rectificación del Padrón de habi-
tantes de este término municipal corres-
pondiente al año 1943, -se encuentra ex-
puesta al público en la Secretaría de -este
Ayuntamiento, por- espacio de quince
días, durante los cuales podrán presen-
tarse cuantas reclamaciones se crean

Modelo de proposición

Don ..., vecino de ..., que habita
en la calle de ..., número .... entera-
do de la subasta para las obras de pa-
vimentación de calles de acceso y en-
trada a las viviendas económicas de
La Ventilla y Valdeacederas, por
cuenta del Ayuntamiento de Chamar-
an de la Rosa, hace constar que se
compromete a realizar dichas obras
Con arreglo al proyecto. Memoria y

setas
Sale por el precio de trescientas pe-

Novena
oportunas contra el mismo En. Parroquia de Espínaredo. Porci-

les. Biesos a labor, con árboles y tres
avellanos yuno fuera, de nueve áreas,
que linda : al Este, con Manuel Jun-
to ;al Sur, con Laureano Aladro ;al-
Oeste, con José Aladro, y al Norte,
con camino.

Santa María ele la Alameda, a 31 de
enero de 1944.

—El Alcalde (firmado).
(G. C.

—490) (X.—5.661)

GALAPAGAR
Han sido aprobadas por este Ayunta-

miento las Ordenanzas municipales que
han de regir durante el ejercicio de 1944
y tres años más, para que durante -el pla-
zo de ocho días puedan ser examinadas,
y durante los mismos yocho días más po-
drán presentar las reclamaciones que
crean pertinentes los vecinos y hacenda-
dos forasteros en la Secretaría del Ayun-
tamiento, durante las horas de oficina.

En término de Pilona

que figuran en el expediente, con una
baja de un ... por ciento sobre el pre-
cio tipo, o en el precio tipo.

condiciones facultativas y económicas Primera Sale por el precio de novecientas pe-

L'n prado de la Llera, a prado con
árboles, dé tres días de bueyes y seis
octavos, o sean cuarenta y siete áreas,
aproximadamente, que linda :al Este
y Sur, con Juan Arguelles; al Oeste,
con el cauce del río Molina del Hófrin
y prado del Barón ele la Vega de Ru-
bianes, y al Norte, con Fabriciano

setas

En la Parroquia de Sierra

Asimismo se compromete a eme las Décima
remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y

Finca a labor y prado en la L
de Campo Rapado, con árboles, de
unas veintiocho áreas. Linda :al Es-
te, con Ramón Aladros Viña;al Sur,
con. Nuestra Señora del Rosario; a!
Oeste, con camino y Pedro Quirós.

categoría empleados en las obfas, por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias, no sean inferiores a

Galapagar, 19 de enero de 1944.
—El

Alcalde, J. A^erquiHa*
(G. C.-492) lX.-3.662} Nestaslos tipos fijados por la Junta creada

ipor el-R. D. de 26 de marzo de 1929.
\u25a0(Fecha y firma.)

\u25a0(O.— 5.725)

Sare per gl precio de tres mil pe-
MONTEJO DE LA SIERRA

El Alcalde-Presidente 'de este Avunta-
miento,

setas
Sale por la cantidad de mil seiscien-

tas pesetas.

(G. C
Segunda Undécima-461)

Castaño de Trapielles, no consta su
cabida ; linda : al Este, con Juan Ar-

ies ; al Sur, con finca vinculada
con esta herencia, y al Oeste y Norte,
con Juan Arguelles.

Otra a labor, prado y pasto, en ei si-
tio de Ríoseco, de dieciocho áreas,
aproximadamente, que linda :al Este,
con camino ; al Sur, con Luis Gonzá-
lez y Ceférino Aladro ;al Oeste, con
Francisco Sutil, y al Norte, con más
de Sutil.

PESLAYOS DE LAPRESA
Declaradas desiertas por falta de li-

citadores las subastas celebradas en
esta Villa el día primero del actual
de aprovechamientos de resinas y apí-

Hace saber :Que terminada la rectifi-
cación del Padrón de habitantes de este
término municipal, y practicadas por la
Comisión municipal permanente de mi
presidencia las clasificaciones correspon-
dientes a cada uno de ellos, se hallará de
manifiesto en la Secretaría de es,te Ayun-
tamiento, por término de quince dias,
contados desde el 1 al 15 de febrero, a
disposición de cuantos quieran examinar-
las y promover las reclamaciones que a
su derecho convengan, ya se refieran a
inclusiones u omisiones indebidas, ya al
concepto o clasificación de la vecinelad.

Sale- por el precio de cuatrocientas
cola, anunciadas en el Boletín Ofi-

Terceracial de la provincia correspondiente al
día 29 de enero último, se hac? públi-
co por medio del presente que tendrán
lugar las segundas bajo el mismo tipo
y condiciones el día 16 del actual, a
las horas que a continuación se de-
tallan :

Castañeda cerrada sobre sí, en sitio
Trapiellas, de tres días de bueyes, o
sean treinta y siete áreas cincuenta
y seis centiáreas, aproximadamente.
Linda : al Este, con Juan Arguelles;
al Sur, con Sebe y Peña ; al Oeste,
con camino, y al Norte, con castafíe-

Sale por la cantidad de mil pesetas

En término de Ferrán
Duodécima

Cierro del Riego a prado, de día v
medio de bueyes, con árboles. Linda :
al Este, con Rafael Lobero y F
Quirós ; al Sur y Norte, con camino,
y al Oeste, con Bernardo Colls.

Lo que, con inserción del artículo 34
del Estatuto Municipal vigente y del ar-
tículo 38 del Reglamento de 2 de julio
de 1924, se hace público por el presente
edicto para conocimiento del vecindario.

A las cuatro^de la tarde, la del apro-
\ echamiento apícola en el monte de

s Propios, núm. 50 del Catálogo,
denominado uPinarejo y Vallera >,
por un período de diez años, mediante
la instalación de ocho o diez colmenas
movilistas, como mínimo, fijándose
como canon anual el de cinco pe?e-

do anterior
Sale por el precio de cuatrocie

pesetas.
Sale por.el precio de mil pesetas

Cuarta
Para cuyo acto de la subasta, que

habrá de tener lugar ante dicho Juzga-
do de primera instancia número trece,

de esta capital, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, ois>
gundo,

-
idía die

marzo próximo, a las once y medí
la mañana, anunciándose por medí'
del presente y previniéndose :

Montejo de la Sierra, a 1 de febrero
de 1944.

— El Alcalde, León de la
Iglesia.

Huerta ele los Canales, a prado y
castañedo, ce-rrada sobre sí, de uno y
siete octavos elía ele bueyes. L^nda :
al Sur, con camino, y por las demás
partes, con más de esta herencia.

Estatuto Municipal de 8 de marzo de 19-4

A las cinco de: la tarde, ¡a de 2.783
pinos de resinado 1 del mismo monte,

la campaña del año 1944, bajo el
de tasación de 2.643,85 pesetas.

Art. 34. Todo español ha de constar
empadronaelo en algún' Municipio. La
obligación de empadronamiento compren-
de a, todos los que residan en un térmi-
no municipal, al tiempo de formarse el
padrón o su rectificación anual, y de su

Sale por el precio de ochocientas pe-
setas

Las proposi \u25a0iones- se harán .median-
liegos cerrados y arregladas a!

modelo que para cada una de ellas f¡-
a en el citado Bcletín Oficial de
-ovincia del día 29 del pasado mes
ñero, reintegradas con pólizas de

pesetas v cincuenta céntimos y
¡pañando a las mismas el resguar-

de haber hecho el depósito del cin-
>or ciento de la tasación en la Caja

de Depósitos o en la Deposi-
iunicipal para poder licitar,

s aprovechamientos de que se
ilevarán a efecto con estricta

ción a los pliegos de condiciones
itativas y económico-administrati-

constan en el expediente res-
que puede ser examinado en,

secretaría municipal, durante las
oficina, por cuantas personas

Ouinta Que para tomar parte en la sub
deberán los licitadores consignar pre-
viamente el' diez por ciento, por ¡o me-
nos, del precio, sin cuyo requisito no

n,admitidos.

Finca a prado con árboles, en So-
brecuevas, en. diez y medio días de
bueyes, equivalentes a una hectárea
treinta y una áreas y veinticinco centi-
áreas, aproximadamente, que linda :
al Este, con Rafael González Parte ;
a! Norte, con Ramón ; al Oeste, con
el mismo, y al Sur, con José del Valí.

cumplimiento estricto responderán los ca-
bezas de familia.

Igualmente está obligado todo español,
y, en su caso, los representantes legales
o causahabientes de incapacitados y fi-
nados, a declarar toda causa de altera-
ción o eliminación en el empadrona-

- admitirán posturas c]ue-

ubran I; as parte-
dicho precio, pudiendo hacerlas a ca-
lidad de ceder el remate o un tercero.

miento Sale por el precio de milcuatrocien-
tas pesetas.

Que las caí
riores y preferent dito del a
continuarán [subsistentes, entendién-
dose que el rematante los acept
queda subrogado en la resp-
dad de los mismos, sin destín,

extinción el precio del remate.

RegUimento de 2 de julio de 1924
Art. 3S. En los quince primeros días

del mes de enero, la Comisión perma-
nente recibirá las reclamaciones contra el

Sexta

Finca con árboles, llamada del Pe-
dregal, cerrada sobre sí, de treinta
días de bueyes, o sean treinta y sieteempadronamiento o sus rectificaciones y

resolverá acerca ele ellas en lo restante
del mes, consignando en el libró de ac-
tas el acuerdo que tome respecto de cada
interesado. En los Municipios de más de
100.000 habitantes, estos plazos serán de

área y cincuenta centiáreas, aproxima-
damente. Linda :al Este, con José
Pérez Peña ; al Sur, con G<*strudis
Peláez, hoy José Pérez ;al Oeste, con
Rodrigo González, hoy Francisco
Mostato, y al Norte, con el de don

Y que los títulos se hallarán de ma-
nifiesto en. Secretaría con los au
para su examen por el lidiador qu
interese, entendí'
habrá de conformare
que tenga derech

Madrid, veintidós de enero ele mil
novecientos cuarenta y cuatro.

-seen un mes cada uno

Pelayos de la Presa, 2 de febrero
44.

—
El Alcalde (firmado).

(G. t —497.) •r-5-663)
Ramón

Sale por el precio de mil seiscientas
pesetas.—5-733) ._».-«—t_ t.,t TiiTiiTiiTiiT«iTMTi»TiiTt»Tn1

El Secretario,
Manuel

El Juez de primera inst¡
PARLA E| BOLETÍN OFICIAL de la Séptima

Vlcakie-Pi este f-vunta- provincia de Madrid se publica Pandiello, a prado, de catorce áreas,
con árboles, que linda : al Este, con
Rita San Miguel; al Sur, con cami-

miento Antonio
Hace saber ; < Avuntamiento diariamente, excepto los domingos \.—2
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en dicho Juzgado y Secretaría de don

José de Molinuevo, situado en la calle
del General Castaños, número 1, piso
principal, se sigue juicio de abintes-
tato de doña Jacoba de Antonio Mar-
tín, en el que, por providencia de esta
fecha, se ha acordado citar a ios
acreedores de la herencia, a fin de
que comparezcan ante este Juzgado.
a hacer uso de sus derechos, presen-
tando los títulos que justifiquen cum-
plidamente su crédito, con arreglo a
las disposiciones vigentes en materia
civil, haciéndoles saber que se va a
proceder a la formación de inventario
de bienes dentro del término especi-
ficado en el artículo 1.017 del Código

JUZGADO ESPECIAL DE A ViaCION NUM. 1
AVIAJUZGADO NUMERO 13 Manuel Dapena Pellicer, sobre pago

de pesetas, se saca a la venta, por
tercera vez, en pública subasta, la si- Sobrino (Pedro), cuyo domicilio «desconoce, sabiéndose únicamente Q

6

ha sido guarda de almacenes en el P
que de Intendencia de Aviación en^tvecino pueblo ele Getafe, comparecerá
en el término de quince días, a'parf'
de la publicación del presente edicto a"^
te este Juzgado, sito en la calle de 1Princesa, 23, Madrid, para prestar de"claracion en el procedimiento núm 1de 1943 instruido por desaparición 2
víveres del citado almacén.

EDICTO

En virtud de lo acordado en provi-

lel día de hoy dictada por el
,r don Francisco" Arias y Rodri-
r-Barba. Juez de primera ínstan-

del [uzgado número trece, de los
de esta Capital, en los autos tramita-

dos por el procedimiento de la ley Hi-
potecaria a' instancia de doña Co'om-
biana Carmen López Fernández y su
esposo don Fernando Ve'.asco Mata-
cás, representados por el Procurador
señor Romero Nistal, contra don Eloy

bo Da Riva, se sacan a la venta,

por primera vez, en pública subasta y

por la cantidad de treinta y seis mil
pesetas cada una de las deis primeras
fine nte mil pesetas la tercera,

guíente

Casa en construción, sita en esta
Capital, en la calle de Galileo, por
donde está señalada con el número se-
tenta y tres, que constará de siete
plantas y se-mise>tano, distribuida
cada planta en ocho cuartos o vivien-
das, con cuarto de baño en cada vi-
vienda, calefacción central y escalera
de mármol, que linda :por su frente,
que es el Este, en línea de diecinueve
metros ochenta y siete centímetros»
con dicha calle de Galileo ;por la de-
recha, entrando, que es el Norte, en
línea de cuarenta metros y cuarenta y
cinco centímetros, con terrenos de
doña Engracia de Rojas y Vicente v
don Carlos de Melgar Rojas ;por el
testero, que es el Oeste, en línea de
diecinueve metros noventa y siete cen-
tímetros, con terrenos de doña Ma-
nuela de Rojas y Vicente, y por la iz-
quierda, que es el Sur, en l;nea de
cuarenta metros y cuarenta y cinco
centímetros, con fincas de doña Con-
cepción, don Segismundo y don Is-
mael Dapena Pellicer. Cierran estas
líneas una superficie de ochocientos
veintitrés metros noventa y siete cen-
tímetros, equivalentes a diez mil seis-
cientos doce pies setenta y tres centí-
metros de pie cuadrados, ocupando la
Superficie edificada seiscientos metros
cuadrados y setenta y dos decímetros

Finca

Madrid, 31 de enero de i944 __.pi T
mente Coronel Juez, José García det

(G. C.-417) (B-—
21.220)

IL'ZGADO KSPECTAT DE DFT TTnc
Dado en Madrid, a 4 de febrero de

1944.
—El Secretario judicial, José de

MotinuevO.— 'Manuel de V. Tutor.

Civil
DE ESPIONAJE

Antonio de los Callevelas, sin más an-
tecedentes, comparecerá,' dentro del tér-
mino de ocho días, contados a partir de
la fecha de la publicación de la presente
requisitoria, para deponer ante este Juz-gado Militar Especial de Delitos de Es-pionaje, sito en la calle de Piamonte,
número 2, primero derecha, de esta Pla-za, bajo ajercibimiento que de no veri-ficarlo le parará el perjuicio a que hu-biere lugar.

¡-iiientes

Primera. Mitad proindiviso de una
ialada con el número veinti-

de la calle de los Artistas, hoy

número veinticinco.

(C.-3.4Ó5)

JUZGADOS MILITARES

JUuaeJ proindiviso de
n el número vein-

loy treinta y uno de dicha
v

Segunda REQUISITORIAS

JUZGADO EVENTUAL NUMERO 15

ira. La mitad proindiviso de
la con el número tres,

hoy siete de la calle de Cicerón, todas
de los Cuatro Cami-

Pilar Galindo Culebra, de veintiocho
años de edad, soltera, sin profesión es-
pecial, vecina de Villalba del Rey, hija
de Vicente y Ana, y que tuvo su domi-
cilio en esta capital, calle de León Gch
mez, número 15, bajo, comparecerá en
este Juzgado En el término de ocho días,
a partir de la publicación de la presente
requisitoria, para deponer en procedi-
miento sumarísimo ordinario número
20.532, que se le instruye en este Juz-
gado; en el bien entendido que de no
cumplimentar esta orden le pararán los
perjuicios consiguientes y será declara-
do en rebeldía.

Madrid, a 31 de enero de 1944 __£!
Coronel Juez instructor (firmado).
, (G. C—416) (B.—21.221)

JUZGADO ESPECIAL CONTRA
ACAPARAMIENTO) Y AUTOM0-Cuya suba irá tener 'ugar en

la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del Generad Castaños,
número uno, el día ocho de marzo

a las once de su mañana,
previa publicación ele edictos con la

inte dias en el «Bole-
tín Oficial de! listado» y en el de esta

viniéndose en ellos:

VILISMO
Ante el Juzgado Especial de Acapara-

miento y Automovilismo del Ejército, si-
to en el paseo de María Cristina, núme-
ro 5, planta quinta, comparecerá, en el
plazo improrrogable de diez- días, a par-
tir de la publicación de la presente, un
Sargento de Infantería que el día 9 de
diciembre de 1940 resultó con lesiones-
por accidente de automóvil, en el puente
denominado de la Muerte, de la finca de
Quitapesares a Segovia ;con el apercibi-
miento que de no hacerlo así le pararán
los perjuicios a que haya lugar en de-
recho.

Dicha subasta tendrá lugar en Ja
Sala audiencia de este Juzgado, sita
en la crasa número uno de la calle del
Genera) Castaños, el día seis de mar-
zo próximo v hora de las onc •, bajo
las siguientes

cuadrados

Madrid, a 10 de enero de 1944.
—El

Coronel Juez instructor (firmado).se admitirán posturas que
inalados. (B.—20.932)

n la sub
ir previamente los 1i-
intenten, en la mesa

dej Juzg n el establecí ¡niento

una cantidad
ildiez por ci

Condiciones JUZGADO NUMERO 14
Por la presente se cita y emplaza a

Ildefonso Gregorio Vega, de veintiún
años ele edad, natural de Santander, de
profesión oficinista, cuyo último domi-
cilio conocido fué en Madrid, calle de
Padilla, número 78, para que en el pla-
zo improrrogable de ocho días, a partir
de la publicación de la presente, se per-
sone ante este Juzgado militar número
14, sito en Piamonte, número 2, d.e esta
Plaza; apercibiéndole que en caso de no
efectuarlo será declarado rebelde.

Primera
La referida finca sale a pública su-

basta por tercera vez, sin sujeción a
tipo.

Madrid, 1 ele febrero de 1944.
—El Co-

ronel Juez (firmado).
Segunda (B.

—
21.230)

JUZGADO NUMERO 15
Francisc© Hidalgo López, vecino de

Huete, hijo de Alberto y Antonia, con
domicilio en la calle del Olmillo, antes
del'G. M. N., y Joaquín Temer Puyal,
cuyas circunstancias personales se des-
conocen, comparecerán, en el termino
de ocho días, a partir de la publicación
de la presente, ante el Juzgado Militar
número 15, sito en la calle de Piamonte,
número 2, de esta Plaza, bajo apercibi-
miento que de no verificarlo le parara
el perjuicio a que hubiere lugar.

Madrid, 25 de enero de I944-—
"Ei

Juez militar (firmado).

Q 'ii a
que ; ar-

la vigen-
rin de mani-

londe podrá r

ion.

Para'tomar parte en el remate debe-
rán consignar previamente los .licita-
dores el diez por ciento de la cantidad
ele ciento noventa y cinco mil pesetas,
por que salió a subasta por segunda

Tíercera
Dado en Madrid, a 31 de diciembre ele

1943.
—El Coronel Juez instructor (fir-

mado).menes ante-
» del

r, entendiéni
: de
\tin-

iS títulos, suplidos por \u25a0 ertifica-
ción del Registro de la Propiedad
hallarán ele manifiesto en Secretaría
hasta el acto del remate, debiendo

irse con ellos los licitad,
sin tener derecho a exigir ningunos

(G. C—68«

JUZG.AT)0NUA1ER0^^^H
Un agente que prestó servicios c

rojos y que intervino en la detención del
Duque de Canalejas, llamado Cáceres,
y Teófilo Burgos Pérez, encartados en
el procedimiento sumarísimo ordinario
número 18.965, deberán comparecer en
este Juzgado, en el plazo máximo de diez
días, a partir de la publicación de este
edicto en los periódicos oficiales, a fin de
contestar a los cargos que contra los mis-
mos obran en dicho procedimiento. Caso
de no hacerlo así, se les declarará rebel-
des, parándoles el perjuicio a que hubiere
lugar.

(B.—20.828)

S ; V

n el Bci
Cuarta (B.—21.143)

gravámenes ante-
as prefei j ios hubiere,

actor, continuarán sub-
que el reina-
subrogado en

mismo-,
io del

La Unión y el Fénix Español

RAMO DE VIDA
Habiendo sufrido extravío lapóliza

número 20.209 contratada por <l°n
Bienvenido Rodríguez Diez, se anun-
cia al público por este anuncio único
para que la persona que la posea #

presente con ella a justificar su dere-
cho a la misma, en el domicilio de w
Compañía en Madrid, Alcalá,'43- etl
el término de treinta días, a con»'
desde la fecha de este anuncio :o"?
entendido que pasado dicho plazo s"1

que se haya presentado la referida p°

liza, qtiedar^ariulada^rsni^^lqM
efectoáH

P. remate Madrid. 25 de enero de 1944.
—

El Se-
cretario (firmado'.— El Teniente Coronel
Juez instructor. Roberto G.-Estéfani.

G. C—300) B.—20.998)

drid, a veinticuatro clt-
cuarenta v

í-376) Diego Uceda
El Juez de primera instancia,

arda Martín

FELLON DE LA PLANA
Federico Pérez Díaz, que en marzo del

año 1939 residía en Madrid, calle deAvala, núm. 156, sin que consten más
señas personales, encartado en procedi-
miento sumarisimo núm. 8.587-C-40,
comparecerá, en el término de treintadías, a partir de la publicación de la pre-
sente requisitoria, ante este Juzgado Mi-
litar núm. 3, de Castellón de la Plana
sito en la calle de José Antonio, núme-ro S, y en caso de no efectuarlo será de-clarado en rebeldía.

CUMEROai

(A.-
I ele pro-

en el día de

pron don Juli-

1 re
don

JUZGADO NUMERO 7
HMadrid, 31 de enero de io,44;-~~^rla Compañía :U¡n Director, Luis H'
mida Higueras.

EDICTO

miel de Vicente Tutor
Cuelbenzu, Juez de primera instan-
cia del Juzgado número 7, de Ma- •n de la Plana, a 26 de enero

—El Coronel Juez militar nú-
iornado).

(A.—-2.373

Por el presente hago saber Que [G. C—.409) (B.—21.195)

'">.lt!..l..|..M.4.»

Imp. Provincial.— Doctor Esquerdc 3


